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Para economizar recursos, sólo  se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que 
lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros. 
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PROGRAMA PROVISIONAL 

1. Apertura de la reunión. 

2. Cuestiones de organización: 

2.1. Elección de la Mesa; 

2.2. Adopción del programa; 

2.3. Organización de las actividades. 

3. Informes: 

3.1. Progresos en la aplicación de los programas de trabajo temáticos; 

3.2. Progresos en la aplicación de los programas de trabajo sobre cuestiones intersectoriales; 

3.3. Informe del Presidente del Órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y 
tecnológico acerca de las actividades de la Mesa entre períodos de sesiones. 

4. Tema principal: diversidad biológica de montañas. 

5. Análisis a fondo: 

5.1. Ecosistemas de aguas continentales: análisis, ulterior elaboración y perfeccionamiento del 
programa de trabajo; 
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5.2. Diversidad biológica marina y costera: análisis, ulterior elaboración y perfeccionamiento 
del programa de trabajo. 

6. Otras cuestiones de fondo: 

6.1. Diversidad biológica de tierras áridas y subhúmedas: asuntos cuyo estudio solicitó la 
Conferencia de las Partes en los párrafos 5 y 6 de su decisión V/23 y de su decisión VI/4; 

6.2. Diversidad biológica y turismo: proyecto de directrices para actividades relacionadas con 
el desarrollo del turismo sostenible y la diversidad biológica y monografías sobre la 
aplicación de las directrices; 

6.3. Funciones del Órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y tecnológico:  

a) Plan estratégico del Órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y 
tecnológico;  

b) Evaluación de las recomendaciones sometidas a la consideración de la Conferencia 
de las Partes por el Órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y 
tecnológico; 

c) Programa de trabajo plurianual de la Conferencia de las Partes hasta 2010. 

7. Preparativos para la novena reunión del Órgano subsidiario de asesoramiento científico, 
técnico y tecnológico: 

7.1. Programa provisional;  

7.2. Fechas y lugar de celebración.  

8. Otros asuntos. 

9. Adopción del informe. 

10. Clausura de la reunión. 
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